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administración local
AYUNTAMIENTOS
VILLARRUBIA DE LOS OJOS

Plan de disposición de fondos de la Tesorería del Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos.

1.- Principios generales.

a) El Plan de disposición de fondos de la Tesorería del Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos,

tiene por objeto conseguir una adecuada distribución temporal de los pagos acomodándolos a las dis -

ponibilidades de efectivo previstas en la Tesorería Municipal que permita una correcta estimación de

las necesidades de endeudamiento del Ayuntamiento y la optimización del empleo de los recursos dis -

ponibles.

b) La gestión de los fondos integrantes de la tesorería, salvo disposición legal en contrario, se

realizará bajo el principio de unidad de caja con la centralización de todos los fondos y valores gene-

rados por operaciones presupuestarias y por operaciones no presupuestarias. Se ordena a la Tesorería

Municipal la utilización de todos los recursos dinerarios disponibles para el pago de las obligaciones.

c) El Plan de Disposición de Fondos podrá ser revisado a lo largo del ejercicio en función de las

modificaciones producidas en las disponibilidades líquidas efectivas o previstas de la Tesorería.

e) La cuantía de los pagos ordenados se ajustará a lo dispuesto en este Plan de Disposición de

Fondos, en el orden establecido en el mismo.

2.- Ordenación de los pagos.

Los pagos presupuestarios por ejecución del presupuesto de gastos, se ordenarán atendiendo al

reconocimiento de la obligación correspondiente, dada la necesaria ejecución presupuestaria de los

mismos en función de los respectivos devengos.

Cualquiera que sea el orden de prelación que, según este Plan, correspondiera al pago, se procu -

rará ordenar los pagos para que se realicen en fecha anterior a la finalización del plazo previsto en la

normativa de morosidad.

3.- Prioridades en la ordenación y ejecución material de los pagos.

Cuando las disponibilidades de tesorería, ciertas o estimadas, no permitan atender el pago de la

totalidad de las obligaciones vencidas y exigibles, se establecen con carácter general las siguientes

prioridades en la ordenación y ejecución material de los pagos:

1º.- Pagos correspondientes a la amortización de deuda: 

Se atenderán con carácter prioritario los siguientes pagos, de acuerdo con la modificación intro-

ducida por el artículo 135 de la Constitución Española en el artículo 187 del Texto Refundido 2/2004 de

la Ley Reguladora de Haciendas Locales:

- Los pagos correspondientes a amortización de la deuda incluida en el capítulo IX e Intereses de

la deuda capítulo III.

- Los pagos por cancelación de operaciones no presupuestarias de tesorería y gastos financieros

derivados de la deuda y de operaciones de tesorería.

2º.- Pagos correspondientes a los créditos del capítulo I:

Dando cumplimiento al artículo 187 del Texto Refundido 2/2004 de la Ley Reguladora de Hacien -

das Locales se considera prioritario los gastos de personal y de órganos de gobierno, y en relación con

ellos los pagos por operaciones no presupuestarias relacionadas con el mismo; es decir, la Hacienda Pú -
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blica acreedora por I.R.P.F., y la Seguridad Social por las cuotas de los empleados. Dichos pagos se

efectuarán mensualmente por doceavas partes a excepción de los contenidos en los pagos extraordina-

rios de junio y diciembre. Su ordenación será en función de sus respectivos devengos.

Asimismo, los correspondientes a los créditos del capítulo VIII: Activos financieros por préstamos

y anticipos al personal, se ordenarán atendiendo al reconocimiento de la obligación correspondiente,

dada la necesaria ejecución presupuestaria de los mismos en función de sus respectivos devengos.

En relación con el carácter prioritario de los gastos de personal se asigna prioridad al resto de

gastos sociales, ayudas, etc. Y el resto de créditos establecidos en el capítulo I del Presupuesto de

Gastos, con el mismo criterio de devengo para la ordenación del pago.

3º.- Devoluciones de garantías o depósitos constituidos en metálico, los pagos originados en ac -

tos firmes de devolución de ingresos y los pagos de tributos retenidos o repercutidos a terceros.

4º.- Los pagos de obligaciones debidamente reconocidas y contraídas en ejercicios anteriores y

debidamente como contraprestación en las operaciones comerciales realizadas entre empresas y la Ad -

ministración, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamen -

to Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

5º.- Los pagos de obligaciones debidamente reconocidas y contraídas en el ejercicio corriente

como contraprestación en las operaciones comerciales realizadas entre empresas y la Administración,

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Públi -

co, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

6º.- Los pagos de obligaciones derivadas de transferencias y subvenciones, capítulos 4 y 7. 

4.- Alteración del orden priorizado en los pagos.

Podrá alterarse el orden de prioridad establecido en los siguientes casos:

- Cuando sea necesario realizar pagos que se deriven del cumplimiento de sentencias judiciales o

resoluciones administrativas firmes. 

- Cuando el pago de obligaciones reconocidas requiera ser realizado en un momento determinado

a los efectos de justificar subvenciones concedidas por otras administraciones o entidades públicas o

privadas.

-  Cuando resulte preciso hacer efectivos gastos de publicaciones en diarios oficiales y otros me-

dios de publicidad, inspecciones técnicas y similares que resulten precisos para poder continuar con los

procedimientos o cuando resulte preciso el pago con carácter previo a la prestación del servicio y éste

no pueda ser demorado en el tiempo al momento en que corresponda su pago por aplicación del orden

establecido. 

- Gastos que deban ser atendidos bajo la modalidad de Anticipos de Caja Fija debido a su peque-

ña cuantía. 

- Devoluciones de fianzas y otros depósitos constituidos en metálico.

- Gastos de luz y comunicaciones.

Disposición final primera.- Vigencia. 

El presente Plan de Disposición de Fondos tendrá vigencia anual y será de aplicación durante el

ejercicio  presupuestario  correspondiente al  año 2019 y  se considerará automáticamente prorrogado

hasta la aprobación de uno nuevo. 
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Disposición final segunda.- Entrada en vigor. El presente Plan de Disposición de Fondos entrará

en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, a los

efectos del artículo 45, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas, pudiendo interponerse contra el mismo recurso contencioso-adminis -

trativo en los términos, forma y plazos previstos en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

El Alcalde,  Miguel Ángel Famoso Fino.

Anuncio número 3330
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